[bookmark: _GoBack]Metodología para el Análisis de Costo-Beneficio para la enajenación temprana de bienes inmuebles en proceso de extinción de dominio según la modificación de la Ley 1708 de 2014.

El análisis costo-beneficio constituye un método lógico para que el Administrador del Frisco, previa aprobación de un Comité conformado por un representante de la Presidencia de la República, un representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un representante del Ministerio de Justicia y del Derecho y, la Sociedad de Activos Especiales SAS en su calidad de Secretaría Técnica, determinen aquellos inmuebles que se deban enajenar tempranamente por tener gastos desproporcionados a su valor o administración, de acuerdo como lo contempla el Artículo 24 de la modificación de la Ley 1708 de 2014. La enajenación se realizará mediante subasta pública o sobre cerrado, directamente o a través de terceras personas, observando los principios del artículo 209 de la Constitución Política. 

De acuerdo con estos lineamientos, se debe realizar un ejercicio de flujo de ingresos y gastos en el que se establezca el resultado de la relación costo beneficio y con base en este, tomar una decisión de enajenación temprana.

Se tomarán dos escenarios para hacer el estudio, uno con aquellos inmuebles que actualmente se encuentran productivos, y otro similar que estudia los inmuebles improductivos. 

Para llevar a cabo el análisis de costo-beneficio se analizará si el valor presente del flujo de ingresos y egresos de la administración del inmueble arroja un valor negativo, lo que significa que convendrá enajenarlo de forma temprana, por su proporción de gastos frente a ingresos. 

Dicho lo anterior, para definir el modelo de evaluación que se utilizará, a continuación, se presentan las variables que serán tenidas en cuenta para cuantificar el costo-beneficio de los bienes inmuebles.

a. Flujo Inicial

Es el flujo positivo o negativo que ha tenido el inmueble hasta el día de hoy, entendiéndose hoy como el día de elaboración del ejercicio.

b. Ingresos cuando el inmueble está arrendado.

Hace referencia al valor de arrendamiento que se recibe mensualmente con el contrato.

c. Gastos cuando el inmueble está arrendado

Corresponde a los gastos mensuales en que incurre SAE cuando tiene un contrato de arrendamiento vigente como: Póliza de arrendamiento, Comisión de depositario (si no se tiene por Administración Directa), honorarios por gastos de restitución de contrato por el no pago del arrendamiento, ROM (Reparaciones, Obras y Mantenimiento).

d. Gastos cuando el inmueble NO está arrendado

Son los gastos mensuales en que debe incurrir SAE como administrador del inmueble en el tiempo durante el cual no se tiene un contrato de arrendamiento. Entre estos gastos se encuentran: Servicios Públicos, Impuestos, Administración, Vigilancia, Desalojo (si el inmueble está ocupado ilegalmente).

e. Ingresos durante su tiempo de productividad

Corresponden a aquellos ingresos mensuales que ha tenido el inmueble durante su contrato de arrendamiento actual.

f. Gastos durante su tiempo de productividad

Corresponden a aquellos egresos mensuales que ha tenido el inmueble durante su contrato de arrendamiento actual, a cargo de SAE.

g. Tiempo contrato de arrendamiento actual

Corresponde al tiempo en meses que lleva un contrato de arrendamiento a la fecha.

h. Tiempo promedio contrato de arrendamiento

Representa el promedio en meses que una persona natural o jurídica ocupa o mantiene vigente un contrato de arrendamiento. Estadísticamente, este tiempo es de 70 meses incluyendo prórrogas.

i. Tiempo faltante para terminar un contrato de arrendamiento

Se refiere al tiempo en meses que hace falta para culminar un contrato de arrendamiento actual.


j. Tiempo “muerto” para completar proceso de extinción de dominio.

Corresponde a la franja de tiempo en meses que hacen falta para completar el tiempo del proceso de extinción de dominio en donde no está arrendado el inmueble.

k. Estimado de renta según su valor catastral

Corresponde al estimado de renta para un bien improductivo calculado con base en su valor catastral.

l. Tiempo promedio que dura el proceso de extinción de dominio.

Es el tiempo promedio en meses que tarda un proceso de extinción de dominio en llevarse a cabo. Este valor son 108 meses promedio.

m. Probabilidad de arrendamiento

Se refiere a la probabilidad que tiene un inmueble improductivo en arrendarse. Estadísticamente, la Sociedad arrienda 1 de cada 8 inmuebles, es decir, 12.5%. Para los inmuebles que por su naturaleza no se puedan arrendar, la probabilidad será de 0.

n. Tasa de descuento: 

Tasa de captación del Banco de la Republica (DTF) transformada en tasa nominal mensual. Se utilizará la DTF dada por el Banco de la República para la semana en la que se hace el análisis.

Siguiendo estos parámetros a continuación se presentan las fórmulas para estimar los beneficios o pérdidas de cada escenario y poder ayudar a definir aquellos inmuebles que se deban enajenar tempranamente:

Valor estimado de costo beneficio para inmuebles que se encuentren productivos.

Esta modelación permite traer a valor presente un estimado de costo beneficio que asume la entidad en la administración de un inmueble productivo:

VPNPROD =  

Donde:

· Fi: Flujo Inicial
· Ip: Ingresos por mes que faltan para terminar el contrato de arrendamiento.
· Gp: Gastos por mes que faltan para terminar el contrato de arrendamiento.
· Np: Tiempo en meses que faltan para terminar el contrato de arrendamiento.
· i: Tasa de Descuento.
· Gnp: Gastos mensuales durante el tiempo que hace falta para completar el tiempo del proceso de extinción de dominio una vez finalizado el contrato de arrendamiento.
· Nnp: Tiempo en meses que hace falta para completar proceso de extinción de dominio una vez finalizado el proceso de extinción de dominio.

Este proceso de extinción de dominio se explica cronológicamente en el siguiente gráfico:
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Flujo positivo o negativo) que ha tenido el inmueble hasta hoy.
Tiempo mientras acaba el proceso de Extinción de Dominio. Solo hay gastos.
Tiempo para culminar contrato de arrendamiento. Hay ingresos y gastos.





Gráfico 1. Línea de tiempo de un proceso de Extinción de Dominio de un inmueble productivo.

Valor estimado de costo beneficio para inmuebles que se encuentren improductivos.

Esta modelación permite traer a valor presente un estimado de costo beneficio que asume la entidad en la administración de un inmueble improductivo. Se debe tomar en consideración el hecho que no todos los inmuebles son propensos a arrendarse.

VPNIMPROD = 

Donde:

· Fi: Flujo Inicial.
· Er: Estimado de renta según el valor catastral
· Pa: Probabilidad de arrendamiento.
· Gp: Gastos por mes durante un contrato de arrendamiento.
· Np: Tiempo estimado en meses que dura un contrato de arrendamiento.
· i: Tasa de Descuento. 
· Gnp: Gastos mensuales durante el tiempo muerto que hace falta para completar el tiempo del proceso de extinción de dominio desde que termina el contrato de arrendamiento.
· Nnp: Tiempo muerto para completar proceso de extinción de dominio en meses desde que termina el contrato de arrendamiento.


Este proceso de extinción de dominio de inmuebles improductivos con probabilidad de arrendarse se puede apreciar en el siguiente gráfico:Hoy
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Flujo positivo o negativo que ha tenido el inmueble hasta hoy.

Tiempo muerto mientras acaba el proceso de Extinción de Dominio. Solo hay gastos
Tiempo estimado arrendado. Hay ingresos y gastos




Gráfico 2. Línea de tiempo de un proceso de Extinción de Dominio de un inmueble improductivo propenso a arrendarse


Por otro lado, para aquellos inmuebles que por su naturaleza no tengan probabilidad de arrendarse se trabajará la siguiente fórmula:


VPNIMPRODNAR = 

Donde:

· Fi: Flujo inicial.
· Gnp: Gastos mensuales durante el tiempo muerto que hace falta para completar el tiempo del proceso de extinción de dominio.
· Nnp: Tiempo muerto en meses para completar proceso de extinción de dominio en meses.


Este proceso de extinción de dominio se detalla en el siguiente gráfico:Hoy
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Flujo positivo o negativo que ha tenido el inmueble hasta hoy.

Tiempo muerto mientras acaba el proceso de Extinción. Solo hay gastos




Gráfico 3. Línea de tiempo de un proceso de Extinción de Dominio de un inmueble improductivo que no pueda arrendarse


Análisis de las fórmulas

Una vez calculado el valor presente para los dos escenarios de productivos e improductivos, se debe tener en cuenta si su resultado arroja un valor negativo lo que llevará a la decisión de enajenar tempranamente el inmueble ya que su administración durante el proceso de extinción traerá mayores gastos frente a sus ingresos.
